
Bloque 1
Conservación y divulgación del 

patrimonio cultural de La Sierra

Moderado por: Charo Gómez
1. CATÁLOGOS DE PATRIMONIO: Fernando Martín
2. CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS: Asociación El Ponderal. Carlos Lalanda
3. PATRIMONIO BÉLICO. EL EJEMPLO DE LAS ROZAS. Asociación Historiadores Cierzo. Javier Calvo
4. PATRIMONIO INDUSTRIAL. Asociación La Encina. Carlos Esteban
5. PATRIMONIO BÉLICO. BRUNETE EN LA MEMORIA. MUSEO DE QUIJORNA. Ernesto Viñas
6. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. LA ARQUEOLOGÍA DE PÚBLICO. Equipo A. Charo Gómez
7. UNA VISIÓN GLOBAL DEL PATRIMONIO SERRANO. El Guadarramista. Jonathan Gil



• Pese a lo que dice la Ley todavía faltan muchos Catálogos de Patrimonio por realizar 
o actualizar.

• Se tiene una concepción archivista del Catalogo. Se le considera una obligación sin 
mayor uso práctico. Sin embargo el Catalogo permite:
A. Proteger todos los elementos inventariados, evitando su destrucción.
B. Disponer de un inventario detallado de bienes municipales, su valoración y 

posibles usos de puesta en valor. Es un instrumento de gestión activa, que puede 
ser muy eficaz de cara a la difusión y puesta en valor del patrimonio local.

C. Permite garantizar que el PGOU respete los bienes merecedores de ser conservados.
D. La inclusión de caminos públicos posibilita recuperar una red de caminos de 

uso público para senderismo, articular el territorio, al margen de las carreteras 
asfaltadas y el acceso al territorio sin cortapisas. 

• Hay que utilizar una metodología unificada y multidisciplinar. Se suelen contratar 
arquitectos que se centran en el patrimonio urbanístico sin dar suficiente importancia 
al patrimonio rural, al patrimonio natural, al inmaterial o al paisaje. El Catalogo es de 
todo el municipio no solo del casco urbano.

• Hay que contar con la colaboración ciudadana. Los vecinos conocen su municipio 
y pueden aportar mucha información muy valiosa. En todo caso hay que programar 
mucha información y cortar de raíz posibles malentendidos. Se trata de proteger, y 
en distintos grados, no de expropiar. 

• El caso de la Asociación El Ponderal demuestra que la colaboración vecinal puede 
ser de gran interés, no solo por el conocimiento del territorio sino también por la 
capacidad de trabajo que se puede aportar. 

• El patrimonio industrial es el gran desconocido y desvalorado del patrimonio. Los 
molinos, las fábricas de luz, las textiles, las canteras, etc son hitos claves de nuestra 
historia.

• Hay que denunciar la especulación inmobiliaria. Aprovechando el declive industrial 
y la importante extensión física, se compran instalaciones, se derriban y se procede a 
la construcción de viviendas, oficinas y centros comerciales. La especulación hace que 
el principal peligro para el patrimonio industrial sean las inmobiliarias, en demasiadas 
ocasiones con la complicidad de las autoridades municipales que confunden 
desarrollismo e ingresos por licencias con responsabilidades municipales.

• Colateralmente muchas veces se agrede al medio natural, destrozando arbolados y 
caminos de gran valor ecológico y cultural.

• No basta con proteger el patrimonio industrial. Hay que ponerlo al servicio de los 
vecinos. Hay que aportar propuestas que permitan un uso público, vinculado con 
la historia y que permita la disfrute ciudadano.

PrinciPales conclusiones del Bloque 1



• Patrimonio bélico: Hay que valorar positivamente que la Ley de Patrimonio proteja los 
restos militares. Bunkers, trincheras y nidos de ametralladoras se protegen así de su 
destrucción. Sin embargo se mantiene una visión estática y de arquitectura militar de 
este patrimonio. Hay que pasar al concepto de escenario de guerra, paisaje de guerra 
o escenarios bélicos. No se trata de piezas aisladas sino de infraestructuras militares 
al servicio de una estrategia que necesita ser explicada para su comprensión por la 
ciudadanía. 

• El Observatorio debe proponer la creación de centros de interpretación y visitas guiadas 
con recorridos que permitan entender las maniobras de los bandos en litigio sobre 
el territorio. Paneles explicativos con flujos de cuerpos de maniobras permitirían un 
mejor conocimiento de los objetivos y medios militares.

• Arqueología de público. La experiencia del Equipo A de Arqueología, en colaboración 
con el Observatorio, ha permitido comprobar el enorme interés potencial de los 
vecinos por su patrimonio arqueológico. La arqueología de público permite acercarles 
la historia de su pueblo, los restos de excavaciones y su posible contribución a través 
de voluntarios que ayuden en la difusión de los bienes e identificación popular como 
algo propio que hay que respetar y defender.  



catálogos de Patrimonio. Fernando martín





nociones legales en la elaBoración de catálogos municiPales de Bienes y 
esPacios Protegidos en la comunidad de madrid. asociación el Ponderal. 
carlos lalanda

Objetivos del Documento

 Señalar los preceptos legales principales en Madrid.

 Describir un esquema de la tramitación de los Catálogos de Bienes.

 Referencia a normas sobre la información pública.

Los Catálogos son Normas “urbanísticas”

 Ya previstas en Leyes del Suelo como complemento de Planes.

 Son Inventarios de bienes objeto de especial protección, conservación 
o mejora. Materialidad legal:_  Se aprueban “fichas” de los bienes y se 
inscriben en “Registros públicos”.

 En la CAM están previstos, de forma especial en la Ley 3/2013, de 
Patrimonio Histórico, y pueden ser aprobados de forma separada a los 
Planes.

OBLIGACION MUNICIPAL EN LA CAM
 Art. 16 de la L 13/2013 de Patrimonio histórico define la obligación de 

catalogar bienes y espacios protegidos. Los señalados en el Art. 2.1, y con 
relevancia en el Municipio.

 La disposición Transitoria Primera de dicha Ley obliga a la aprobación de 
Catálogos Municipales, con independencia de los Catálogos Autonómicos. 
En el plazo de un  año. (El plazo finalizó el 20-6-2014)
– No se especifican las consecuencias de este incumplimiento.

 No todos los Ayuntamientos han aprobado Catálogos

 La aprobación definitiva corresponde a la CAM.



PROCEDIMIENTO DE APROBACION (1).

 Ley del Suelo de Madrid 
– Art. 60 , (Catálogos independientes) con remisión al Art.59 (resto de Planes 

urbanísticos)
- Por Iniciativa Municipal Art. 59. 2; o Iniciativa particular (art. 59.4). Fases previas y 
de elaboración diferentes según el origen.
- Aprobacion INICIAL por el Alcalde (art 59,2 a) y 59. 4, b)
- Información pública : 30 días (Art. 60 a)
- Informes preceptivos ( y en ciertos casos vinculante) de la CAM: Consejería en 

materia de patrimonio histórico artístico; Consejería en materia de otros bienes ; 
Consejería en materia de medio ambiente si hay espacios naturales protegidos 
(Art- 60 b)

PROCEDIMIENTO DE APROBACION (2).

 Aprobación Provisional (pleno del Ayuntamiento) Art. 60 c).

 Aprobación definitiva (Comisión de Urbanismo de Madrid) (Art. 61.3 
c).

Participación en los Catálogos. Distintas perspectivas 
legales
 Pieza clave: La Constitución (Art. 105).

– En general, audiencia a ciudadanos y asociaciones.
– En el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecte.
– La Ley debe recoger este derecho

 Audiencia y Alegaciones.
– En la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid (Art. 56 bis). Mandato general a los Ayuntamientos o CAM para 

garantía de transparencia difusión y divulgación de apertura de plazos de información pública. Incluso publicidad 
telemática. 

– En los trámites de Información Pública señalados en la Ley del Suelo para Panes y Catálogos (Art. 57, 59 y 60).
– LPACP:   Publicacion en Web de las iniciativas de elaboración (Art. 133.2) Podrá (no deberá) recabarse directamente 

la opinión de organizaciones o asociaciones que representen personas con derechos o intereses legítimos afectados 
y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

– LBRL : (Art. 72): Asociaciones que defienden los intereses generales o sectoriales de los vecinos: impulsar su 
participación .



Intervención de Asociaciones en Catálogos

 ¿Posibilidad de promoverlos materialmente como iniciativa 
particular? Art. 59,4 LSM

 Alegaciones en todas las fases del Procedimiento

 Impugnación de los Catálogos aprobados en vía administrativa o 
judicial

Estudio de casos

 Los MOLINOS

 Hoyo de Manzanares



Patrimonio Bélico. el caso de las rozas. asociación Historiadores cierzo. 
Javier calvo

FRENTE DE LAS ROZAS
Fortificación y guerra de trincheras

en el noroeste de Madrid

CATALOGACIÓN DE RESTOS



TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS

ACTIVIDADES DIVULGATIVAS



EL PLAN REGIONAL DE FORTIFICACIONES EN LAS ROZAS



museo y rutas del Patrimonio Bélico. asociación Brunete en la memoria. 
ernesto viñas





conJunto KodaK, Patrimonio industrial en las rozas de madrid. asociación 
la encina. carlos esteBan

CONJUNTO KODAK, PATRIMONIO INDUSTRIAL EN LAS ROZAS DE MADRID

V JORNADAS OBSERVATORIO CIUDADANO PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL PATRIMONIO DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

ASOCIACIÓN LA ENCINA, ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LAS ROZAS

Introducción

• Las Rozas de Madrid, zona noroeste del Área Metropolitana 
de Madrid,  a 18 km de Madrid. 

• Corredor terciario de la A-6, zona de alto poder adquisitivo, 
espacios naturales de calidad.

• Conjunto Kodak se localiza entre el Parque Empresarial y 
Punta Galea, junto a la A6, colindante con Zona Natural del 
Lazarejo. 

• Conexión natural Monte del Pardo – Río Guadarrama
• El conjunto arquitectónico de Kodak ocupa 12 Ha y la parcela 

de encinar colindante 24 Ha. Total 36 Ha.

CEI

CEI



• Encinar de alto valor ecológico, zona de conexión natural entre 
Monte de El Pardo y río Guadarrama con una elevada presión 
urbanística

• Parte del encinar es Monte Preservado y cuenta con Hábitats de 
Interés Comunitario.

• Espacios ajardinados del Conjunto Kodak. Vegetación arbórea (pinos 
piñoneros, encinas, cedros, álamos blancos…) con canales y 
estanques. 

• Especies vegetales gran valor, ejemplo: piruétano (peligro extinción).

• Fauna variada: jabalí (sus scrofa), zorro (vulpes culpes), garduña 
(martes foina).

• Arbolado cumple función paisajística, de transición entre los edificios 
y el entorno natural, y de mitigación de elementos de distorsión 
cercanos. CEI

Valores culturales
• Canal de Guadarrama. Infraestructura hidráulica realizada a

finales del S. XVIII. Proyecto de unir río Guadarrama con el Océano
Atlántico. Incoado el expediente para declararlo Bien de Interés
Cultural.

• Tramo de 840 m. Restos del cajeado y pequeño acueducto que
salva el desnivel de un arroyo.

• Conjunto “Edificio Social para Kodak”. Tipo específico de
patrimonio industrial y ejemplo de la arquitectura realizada por
Kodak en la Comunidad de Madrid. Construcción finales años 70.

• Integración del Conjunto en el entorno natural.

• Lugar donde se transmitió el know-how de las técnicas
fotográficas. Proveedor de rollos de película cinematográfica a los
laboratorios que trabajaban con los productores de cine.



Proyecto de urbanización

• Tras el cierre de Kodak la parcela es vendida a Levitt Bosch
Aymerich, S.A.

• En el año 2014 se aprueba una Modificación Puntual del PGOU
que contempla la urbanización de 16,2 hectáreas, para construir
81.707 m2 residenciales (720 viviendas) y 56.824 m2 de oficinas.

• El proyecto contempla la demolición de la nave posterior del
Conjunto Kodak, la tala de más de 1.400 árboles y la creación de
un nuevo vial norte-sur que afectaría al Canal de Guadarrama.

• En el año 2016 la Comunidad de Madrid reconoce el valor histórico
del Conjunto y emite un informe vinculante pidiendo que se
incluya en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Las
Rozas.

Vandalismo, saqueo y alegaciones al 
Catálogo  de Bienes y Espacios 
Protegidos

• 2018: Levitt Bosch Aymerich, S.A. elimina la vigilancia del Conjunto
Kodak, que hasta ese momento estaba en perfecto estado, y se
suceden actos vandálicos, saqueos y robos de material que
producen graves destrozos.

• Tras estos acontecimientos la empresa propietaria vuelve a poner
vigilancia, pero los daños causados son enormes.

• Octubre 2018: el Ayuntamiento aprueba provisionalmente un
nuevo Catálogo, en el que se incluye únicamente el edificio
principal del Conjunto, pero no el resto. Se presentan más de 500
alegaciones para que se incluya todo el Conjunto (arboleda,
edificio de enlace y nave de almacenamiento). Sigue pendiente su
aprobación definitiva.



la arqueología de PúBlico. equiPo a. cHaro gómez

Nos presentamos: 

El Equipo A de Arqueología

Asociación Cultural, sin ánimo de lucro
Arqueólogos, antropólogos, expertos en Medio Ambiente

Proyectos de Investigación: Arqueología Hidráulica e Industrial, Pinturas 
Rupestres en la Pedriza, Poblamiento en la Antigüedad Tardía y Edad 
Media en la presierra madrileña.

Dirección de excavaciones en Navalahija, Navalvillar y Remedios en 
Colmenar Viejo. La Cabilda en Hoyo de Manzanares. El Rebollar en El 
Boalo. 

Yacimientos abiertos a la visita pública o en fase de apertura.

Difusión del Patrimonio Histórico en todos los niveles
Instituciones colaboradoras: CSIC, UAM, Ministerio de Defensa, 

Ayuntamientos de Colmenar Viejo, Hoyo de Manzanares, San Agustín del 
Guadalix, BOCEMA, Guadalix de la Sierra…

Metodología: arqueología de público

• Navalahija, Colmenar Viejo. Yacimiento visitable desde 2012

• La Cabilda, Hoyo de Manzanares. Inauguración 2016

- Participación directa e indirecta en la investigación arqueológica. Didáctica 
de la metodología arqueológica y trabajo con los materiales recuperados.
- Concienciación en la Protección y Conservación del Patrimonio Histórico.
- Implicación social  y ciudadana en los proyectos.



Trabajo con la comunidad educativa.
Desarrollo de herramientas y recursos didácticos.

Divulgación de los resultados científicos.  
Llegando a todos los foros



El Patrimonio Histórico debe formar parte
del desarrollo global de los municipios



una visión gloBal del Patrimonio serrano. el guadarramista. JonatHan 
gil 






